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Acuerdos del 13 al 20 de diciembre de 1923 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1923. 
£1 Presidente de la República 

A C U E R D A :
ló  —Autorizar la suma de ($ 170.00) 

ciento setenta pesos plata, equivalente 
de ochenta y cinco dólares, que con fe 
cba 31 de agosto del afio pasado pagó el 
Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés al Banco At'síntida. como trasla
ción a la Caja Nacional, por el giro de 
diez y siete mil dólares que hizo con fe. 
cha 17 del mismo mesa la expresada Caja 
Nacional. Impútese el gasto a la Partí* 
da 13, Capítulo X, Departamento de 
Hacieuda, del Presupuesto U-neral de 
Gastos vigente;

20— Requerir :t> Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
Art. 1*. ÑOCO, de la Ley Orgánica que» 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res" 
ponsabiíidad del Poder Ejecutivo; y

3(>—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estallo en el Despa

cho de Hacienda .y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ lo.Ou) quince 

pesos plata, que por la Caja N acIod&I se 
pagará a la E. E. Huber Honduras 
Company, por la compostura de una 
máquina de escribir «Underwood» perte
neciente a la Oficina de Centralización 
General de Cuentas. Impútese el gasto 
a la Partida 8*. Capítulo X, Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 87.50) ochen 

ta y siete pesos cincuenta centavos pla
ta, que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se pagará a 
don Gregorio de León o a su represen
tante, Lie. don Serapio Hernández y 
Hernández, por el medio sueldo que co
rresponde al primero, conforme la ley, 
por la rendición de sus cuentas como 
Administrador de Rentas de aquel de 
partamento, durante los meses de junio y 
julio del afio económico de 1921 a 1922. 
Impútese el gasto a la Partida (>*, Capí 
tulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuíquese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cao de Hacienda y Crédito Público, 
Rica/ do Pineda.

gasto a la Partida 7*, Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923. 
SI Presidente de la República 

A C U E R D A:
1*»—Conceder quince días de licencia, 

con goce de sueldo, a don Coronado Chá* 
vez, para que pueda separarse del pues
to de Teniente Administrador de la Adua 
na de Omoa; dejando encargado de la 
oficina, bajo su responsabilidad, a! Con 
tador Vista de la misma, dou Joan José 
Montes. El gasto que ocasione la li
cenciare imputará a la Partida 13, Ca
pítulo^., Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos Vi- 
gente;

2<>—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
Art. 14, Nt> bu, de la Ley Orgánica que 
)o rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3P-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 7.50) siete pe

sos cincuenta centavos plata, que el Ad 
ministrador de Rentas del departamento 
de Olaucho invirtió en el pago de la re
paración de dos puertas en el Depósito 
Central desaquella ciudad. Impútese el

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Autorizar la suma de ($ 90 «>0) no* 

venta pesos plata, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Olancho 
invertirá en e! pago de la conducción de 
15 cargas de barriles de la Receptoría de 
Rentas de Sulaco a aquella Administra' 
cíón; impútese el gasto a la Partida 13. 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presuphesto General de Gastos vi« 
gente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
Art 14, NO 60, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res* 
ponsabiíidad del Poder Ejecutivo: y

3?—Que del presente acuerdo se df 
cuenta al Congres Nacional en 
próximas sesiones.,— Comuniqúese.

L ó r i*  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de' Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 14 de diciembre de 1623. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
lo —Autorizar la suma de ($ 28.37) 

veintiocho pesos treinta y siete centavos 
plata, que el Cajero Nacional invertirá 
en la compra de útiles de escritorio para 
servicio de la lección de Contabilidad 
Extraordinaria, anexa a dicha oficina* 
según el siguiente detalle:
2 Doc. de lápices,a $ l.<>0 clu .. $ 2.ÜÓ
1 Caja de plumas.......................  1.50
1 Resma de papel de oficio 8.00
3 Cartapacios, a$ 4.00 cíu.. 12.00
1 Doc. deporta-plumas... 1.23
1 Doc. de borradores.............  1.50
1 Bote de aceite para máquina.. 0.62
1 Bote de goma.. 1.50

Suma.. 28.37
Impútese el gasto a la Partida 1 

¡Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi*» 

¡gente;
; 2Ó—Requerir I ■ ^unal Sir'rr r ] -
Cuentas para que 1 cunfnrmi 1 t
Art- 14,Nt* 69, de ia Ley Orgauic* iu. o
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rige, razone este acuerdo bajo la res. 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3o--Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pitiéba,

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1938. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Encargar interinamente de la Admi

nistración de Rentas del departamento 
de Ocotepeque. al Tenedor de Libros de 
la misma, don Francisco A. Estéves, en 
sustitución de don Reinaldo Tefel, que 
renunció. —Comuníq oese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 0 -Autorizar la suma de ($ 545.60) 

quinientos cuarenta y cinco pesos seseo 
te centavos plata, que por la Aduaoa de 
Amapala se pagará a los sefiores Teo 
doro Kóhncke A  C9., por valor de coa* j 
renta resmas de papel folleto que han 
vendido al Gobierno, a razón de treee¡ 
pesos sesenta y cuatro centavos platal 
cada uoa. puestas en esta ciudad; de* 
biendo Imputarse el gasto a la Partida 
18, Cspftnlo X, Departamento de Ha* 
deuda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
artículo 14, NO 6?, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

SO-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese-

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa- | 
cho de Hacienda y Crédito Público,

R icardo Pineda.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. j 
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a don J. Federico Pinto, Ad

ministrador de Rentas del departamento 
de Ocotepeque, con el sueldo del Presa» 
puesto General de Gastos; debiendo to
mar posesión, previa la fianza de ley.— 

-Comuniqúese,
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
E) Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir & don Víctor M. Rivera, la re i 

rtuncíaqueha interpuesto del cargo de 
Administrador de Rentas dei departa
mento de Olaucho, rindiéndole las gra
cias por sus servicios prestados; debien
do encargarse de la Administración de 
Rentas, el Tenedor de Libros de la mis

ma, mientras se nombra sustituto*.—Co
muniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ritwrdo Pineda.

Tegucigalpa. 19 de diciembre de 1938. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*—Conceder a don Víctor Cortea Pi

neda, quince días de licencia, con goce de 
sueldo, para que pueda separarse del 
cargo de Tenedor de Libros de la Admi» 
distración de Rentas del departamento 
de Gifecias; dejando es su reposición y 
bajo so responsabilidad, por igna! tiem
po, a don Rafael del mismo apellido. El 
gasto qoe ocasione la licencia, se imputa
rá a la Partida 13*, Capítulo X, Depar
tamento de Hacienda del Presupuesto 
General de Gastos vigente;

2*—Requerir si Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad con 
el Art. 14, N? 6, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3*—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1933.

| Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1923. 
E14 Presidente de la República 

ACUERPA:
Encargar de la Contaduría Vista 1* de 

la Aduana de Amapala, al Administra» 
dor de la misma, don Alfredo B. Reina, 
mientras dura la ausencia del Contador 
Vista 19, P. M. don Florentino P. Ocho», 
quien se ha separado del puesto para el 
desempeño de una comisión oficial.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1933. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la soma de ($ 100.90) 

cíeo pesos plata, que por la Caja Nacio
nal se pagará a don Vicente Lazo, por 
servicio extraordinario qoe prestó durao- 
te el corriente mes en la Dirección Ge
neral de Rentas. El gasto se imputará 
a le  Partida 18a., Capítulo X , Departa 
mentó de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe, de conformidad con el 
A r t  14, No. 6» de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acnerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del preseote acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comoníqoese.

L ó p e z  G-
01 Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder a don Enrique Pineda, dies 

días de Ucencia, a partir del veinticinco 
del corriente, para separarse del cargo de 
Tenedor de Libros de la Administración 
de Rentas del departamento de El Paraí
so; dejando en sn reposición y bajo so 
responsabilidad, por igual tiempo, a don 
Cayetano Bonilla M.—Comuniqúese.-

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 21 de diciembre 
El Presidente de la República

.fe 1923.
Vr

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1923. 
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100 00) cien 

dólares que el Admor. de 4la Aduana de 
Amapala ha invertido en la compra de 
una máquina “ Rojal,”  de escribir, para ' 
servicio de aquella oficina. El gasto se 
Imputará a la Partida 8a., Capítulo X., 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
ACUERDA:

1? -  Conceder, a partir del 24 de los co
rrientes, un mea de licencia, con goce de 
de sueldo, a don Leopoldo Idiáqnez, para 
que pueda separarse del cargo de Conta 
dor Vista de Fardos y Paquetes Posta» 
les de esta capital; dejando en su lugar 
y bajo su responsabilidad, ñor igual 
tiempo, al Profesor Rodolfo Rojas. El 
gasto se imputará a la Partida 13a., Ca- 

I pítalo X  , Departamento de Hacienda, de)
I Presupuesto Genera] de Gastos vigente;
1 2?—Requerir al Tribunal Superior de
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, No. 6, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la rea- 

j ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 
| 3*—Que del presente acuerdo se dé
cuenta al Congreso Nacional en sus pró í 
zimas sesiones.—Comuniqúese ¡

L ó p e z  G. ¡
El Secretario de Estado en el Despa í 

cho de Hacienda y Crédito Público, i
Ricarty Pineda. ]

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1933. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitirá don J. Pastor Vásquez, su 

renuncia de escribiente de la Secretaria 
de Hacienda y C P.; v nombrar en as 
lugar a la sefiorita Leonor Rojas B., con 
el sueldo mensual de (% 60.09) sesenta 
pesos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa1* 

ebo de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 26 de didiembre de 1933. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de quince pesos, 

que por la Caja Nacional se pagará a 1/
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C E N T R O  A M E R IC A
r

personas siguientes. por trabajo ex traor 
dinarío efectuado en la Secretaría  de 
H acienda y  C réd ito  Público , durante el 
presente mes:

P a sto r  Vásqnez . .  . 16 días . . $ 9  00 
Leon or Ro jas . 12 6.00

Sum a . $ 15.00
E l gasto  se imputará a la  Pa rtid a  13a., 

Capítulo X . , D epartam ento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i»  
gen te;

29—R equ erir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conform idad con el 
A r t . 14, No. 6, de la  L e y  O rgán ica  que 
lo  r ig e , razone este acuerdo ba jo  la  re s 
ponsabilidad del P o d e r  E jecutivo; y  

39— Que del presente acuerdo se  dé 
cuenta a l C ongreso N aciona l en sus pró 
z im as sesiones.— Comuniqúese.

L ó p b z  G.
E l  S ecre ta r io  d e  Estado en e l D espa

cho de H acienda y  C réd ito  Público,
Ricardo Pineda.

Teguciga lpa , 27 de d iciem bre de 1923. 
E l P residen te de la  República

ACUERDA:
1*— Autoriza r la suma de ($  102 00) 

mentó dos pesos plata, que por la  Adua 
na de A m apala  se pagará, según deta lle 
que sigue, por serv ic ios  prestados en e l 
R am o de Hacienda, por los vaporcitos 
«P ac ífico » y  « L a  S ib ila », en e l mes de 
noviem bre próx im o pasado: 
i  P a b lo ü h le r y  C9 . . .  $ 52.00
, E. A . Wesfcin.................. . . .  50.00

T egu c iga lpa , 27 de d ic iem bre de 1 #23. 
E l P res iden te  d e  la  R epública

ACUERDA:
A u toriza r la  suma se ($  180.00) ciento 

ocheota  pesos plata, que el Adm or. de 
R entas del departam ento de Choluteca 
invertirá  en e l p a go  de la ! construcción 

j de doce cargas de barriles para aervieio 
de las oficinas de sn dependencia E l 
gas to  se im putará a  la  Partida 8*. C ap í
tu lo  X , Departam ento de Hacienda, del 
Presupuesto General de G astos vigente. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l S ecre ta rio  de E stado  en e l Despa

cho de H acienda y  C réd ito  Público, 
fíhxrdo Pineda

Teguciga lpa . 27 de d ic iem bre de 1923 
E l Presidente de la  República 

a c u e r d a

Confirm ar el nom bram iento hecho con 
fecha 1? de los corrien tes por el T en ien 
te  Adm or. de Aduana de O m oa y  recaí* 
d o  en don H ip ó lito  Baide. com o Guar
da In spector de Veracruz, con el sueldo 
de ley  y  en sustitución de don Pab lo 
N ie to  — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l S ecre ta rio  de E stado  en  e l Despa 

cho de H acienda y  C réd ito  Público ,
Ricardo Pineda.

T egu c iga lp a , 27 de d ic iem bre de 1928. 
E l P res iden te  de la  R epú b lica  

ACUERDA:

S u m a ..................................... $ 102.00
El gasto se imputará a la Partida 13*, 

Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
de Presupuesto General de Gastos vi
gente;

29-:Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. de conformidad con el 
Art. 14, N9 6, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone esta ordeo bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró- j 
zimas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar lá suma de ($ 10.00) diez 

pesos plata, que el Admor. de Rentas de 
Santa Rosa pagó, en el mes de noviem
bre último, por la compostura de una 
prensa de copiar del servicio de aquella 
oficina. El gasto se imputará a la Par» 
tida 13*, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente;

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente apuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

A u toriza r la  suma de ($  275.00) dos
cientos setenta y  cinco pesos, que e l A d  
m inistrador de R entas del departam ento 
de Bt Para íso  pagó , durante e l mes de 
ooviem bre último, po r rezagos de 1921 a 
1928. según el deta lle  sigu ien te:
O. Navas, Escribiente Gob. Pol. enero «  40.00 
F, Alberto Mendoza, Juez de LL. fbro. 115.00
F. E. Fortín, Admor. de OC....... julio. 50 00
J. Medina, Cartero......................abril. 10.00

Suma.. ..«275.00

El gasto se imputará a la cuenta «A - 
mortización Rezagos,» de 1921 a 1923, 
acuerdo de 23 de noviembre recién pasa
do. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

choud Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidenta de la República 

ACUERDA:
Nombrar- con fecha 19 del presente, 

Inspector de Hacienda y Policía del de* 
partamento de Islas de*la Bahía, al Ca
pitán Gilberto E. Pineda, con el sueldo 
de ley y en sustitución de Diego Corde* 
ro, que renunció. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

19—Autorizarla sutna de ($ 18.00) 
diez y seis pesos, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Copán

1.147
I
; invirtió, durante e l mes de noviem bre en 
| pagar la conducción de las cuentas de 
las oficinas de su dependencia. E l gasto  

jse  im pu tarás la Partida  13*, Cap. X . De
partam ento de Hacienda, del Presupues
to  G eneraf de G astos v igen te ;

29—Requerir al T ribuna l Superior de 
Cuentas, para qoe, de con form idad con el 
A r t .  14, No. 6, de la  L e y  O rgán ica  que 
lo  r ig e , razone este acuerdo ba jo  la  res
ponsabilidad de l P od er E jecu tivo ; y

39—Q ue del presente acuerdo se dé 
cuenta al C on gresoN arion a l en  sus p ró 
xim as sesiones.— Comuniqúese.

L ó p b z  G.
El S ecre ta r io  d e  Estado en  e l Despa 

cho de H acienda y  C réd ito  Público , 
Ricardo Pineda.

T egu c iga lp a , 27 de d icem bre de 1998. 
E l Presidente de la  R epública

ACUERDA:
Autoriza r la suma de ($  12.00 o la ) doce 

dólares, que el Adm in istrador de Aduana 
de L a  Ceiba pagará al J e fe  de Mecánica 
de la  casa Huber, por la com postura de 
una máquioa de escrib ir, de) serv ic io  de 
aquella  oficina. E l g a s to  se im potorá a 
la  P a rtid a  8a., Cap. X . D epartam ento de 
H acienda del Presupuesto G eneral de 
Gastos v igen te .— Comuniqúese.

L ó p b z  G.
E l S ecre ta r io  d e  Estado en e l D espa

cho de H acienda y  C réd ito  P ú b lico ,
Ricardo Pineda.

T egu c iga lp a , 27 de d ic iem bre de 1928. 
B) P res iden te  de la  R epú b lica

ACUERDA:
A d m itir  a los sefiores Juan Solórzaao 

y  José C astro la  renuocia que han ín ter* 
puesto com o Inspectores de H acienda y  
P o lic ía  del departam ento de Y o ro ; y  
nombrar en su lu gar, respectivam ente, a 
los señores J. Cruz M o r illo  y  Manuel 
Urbina, con el .sueldo de ley. -C om u ot* 
quese.

López G .
E l S ecre ta rio  de Estado en e l D espa* 

cho de H acienda y  C réd ito  Pú b lico ,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 240.0#) 

doscientos cuarenta pesos plata, que el 
Teniente Administrador de Aduana de 
Tela pagó a J. Munguía, como Cheque- 
ro de a bordo de aquella Tenencia, por sus 
sueldos correspondiente a agosto, sep
tiembre y octubre recién pasados., a ra
zón de ochenta pesos mensuales. El 
gasto se imputará a la Partida 13?, Cap. 
X, Departamento de Hacienda, del Pre~ 
supuesto General de Gastos vigente;

29 — Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art. 14, No. 6, de la Lev Orgánica que 
k> rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

1e Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.
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1.148 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente déla República 

ACUERDA:
Autorizar Ia suma de ($100 00) cien 

pesos, que el Admor- de Aduana de Roa* 
tén hará efectivos al Comandante do Ar
mas de aquel departamento, por valor 
de la gasolina que suministró el de 
noviembre recién pasado, paraelpuar 
da costa "Atlántl.la.” El gastose imputa* 
rá a ia Partida II*. Capitulo X, Depar
tamento ds Hacienda, de) Presupuesto 
Genera) de Gastos vigente.—óomui.L 
411 ese.

L ó p e z  (t

El Secreta rio de Estado en el Despa' 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Jtim rdo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar el nombramiento hecho por el 

Admor. de Aduana de Roatán y recaído 
en el Crl. don Héctor Aguüar, como 
-Guarda Marítimo de aquel puerto, en 
Sustitución de Clark Wilmoth. con fecha 
18 de los corrientes.-'Comuniqúese.

López G.
El Secretario Je Estado en el Despacbo 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Oeste, con terreoo ejiria!.- V  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público, 
para los efectos del articulo i . 322. del Código 
Civil.—Tegucigalpa. 21 de diciembre de 1923. 
2fi-*2l> A lonso V. GAlvkz .

Rl Infrascrito. Registrador de )s Propiedad 
de éste departamento, hace constar, que el dfa 
de hoy a las diez de la mañana, se ha presentado 
una escritura pública otorgada en esta oludad 
el veintidós de los corrientes, ante el Notarlo 
Público Lie. don J. Hellsarlo Hernández, por 
la que Manuela Mejla v. de Rivera vende un 
solar y casa sitos en «Pueblo Nuevo» de ésta 
Ciudad, a la señora Rosa Rivera Mejía, por el 
precio de dos mil pesos plata, consta la ca»a de 
nueve varas de largo por tres de ancho, pa 
redes de adobe cubierta con tejas con una 
pieza de casa de seis y media varas, de largo por 
eioot ds ancho con dos cocinas, una de ella* 
de seis vsras (le largo por tres de ancho: y otra, 

fde seis y media varas de longitud por cinco y 
media de latitud; otro cuarto, de tres y media 
varas de largo, por tres de aucho: y también 
un caedizo de seis varas tres cuartas de largo, 
por seis de ancho; todo en uo solar de veintiséis 
varas de Oriente a IV nieote, por veintiséis va 
ras de Sur a Norte, y  limitado todo: al Norte, 
casa v solar de Mercedes Zavala; al Sur. casa 
y solar de Julián Rivera: al Oriente, solar y casa 
de Agustín Lauda, y  al Poniente, propiedad 
de Jesús Díaz, mediando la carretera de Casa 
Mata —I no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, para los efectos del 
articulo 2,322 del Código Civil. -Tegucigalpa. 
34 de diciembrede l»23.

26 A lonso V. Gálvbz

El Infrascrito, Registrador da la Propiedad 
de este departamento, hace constar, que el día 
de lioy a las diez de la maOana. se lia presenta 
do una escriture pública otorgada en la ciudad 
de Comeyaguele, el diesinuevede los corrientes, 
por el Notario Público Lie. don Bzequiel Ma
zarí egos, por la Cual los señores Agustín Rojas 
y Pedro Padilla, venden un solar y casa, sitos i al

Tegucigalpa, 27 deMiciembre de 1921 
El Presidente de la República

a c u e r d a :' I
19—Autorizar la suma de {$ 200.00) I 

doscientos pesos plata, que por la Admón. I 
de Aduana de Roatán se pagará & los 
fletares Lem Cooppr Broas, por valor de 
Jáf reparaciones hechas a ia gasolina 
“ Las Islas.” El gasto se imputará a la 
Partida 18*. Capítulo X. Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente;

2 9 -Requerir al Tribunal Superior de 
C ooiU . ourH que de con formidad COD «'11 tr6KleDt0s dnc0 pesos pisu
* '  ■ -N5> a- ,d<- ía « " «  '“ lesucín, cubierta a, teja, drige, razone este acuerdo bajo la respon- *
“ ao Ídn  f eL P °der Eíf ut,vo; »  , . :  de tres vara, de ancho por seis de largo la que
cutnta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

c io  de Hacienda y Crédito Público.
títeardo Pinada.

B V 1 8 0 8

cfón de San Lite**, poco más o menos de diez 
manzanas, acotado siempre en común con cer
cos de piedra, zanjo, madera y ttarranros nato 
rales, habido o n  *u trabajo personal, siendo 
sus límites: al Norte del pertenecióme al di. 
funto Cecilio Cárcamo, terreno df Ruperto 
Sánchez, camino que conduce a la quebrada 
del Zapote y convento: al Oriente, potrero de 
don Calixto Barahona; al Sur, con una puma 
del potrero del miimo Barahona, y la punta 
de una faja de terreno de Ruperto Sánchez; y 
al Poniente, con la faja de terreno del misino 
Sánchez. La otra, perteneciente a los primeros 
Cáliz y Sánchez Cáliz, limita así: a) Norte- 
terreno de Ruperto Sánchez, el mismo camino 
de por medio; al Oriente, faja de terreno de 
Ruperto Sánchez: al Sur. una punta del po 
trero de don Wcoceslao Rodríguez y Callzte 
B&rohona; y al Poniente, con potrero del mis
mo Wenceslao Rodríguez, esto es una punta o 
Sea la que queda hacia el lado de la-Quebrada 
del Cacao; cuya división es de la primera, des
de la puerta de entrada liada el Poniente, lias 
ta llegar a una loma zacatalosa de paja; de allí 
al Sur, pasando por un árbol de «juhracho a una 
laja lisa, por una sangradera abajo hasta llegar 
a una chorrerita que queda en la Quebrada del 
Cacao; la otra, perteneciente a José Sime. » 
Cáliz y iKMníngo Sánchez Cáliz: divide así. del 
Sur, desde el liorde de la misma Quebrada del 
Cacao, donde Ita.v un j'fioeuao, formando linea 
Oblicua hacia el Noroeste, hasta llegar a una 
Joyita de monte: de allí, línea recta lucía el 
Norte, por el borde de una fila pajalosa pasan 
do por un borde cascajoso hasta llegar a una 
]|;a negra graode que hay un pajón de tatas- 
cán y bejuco de lurbasco: de allí, hacia el Po
niente. Iiasta llegar a unos guacimos donde 
eran uoa trojes, formando una curva a pegar 
a un barranco que queda sobre ia quebrada 
dfel Zapote.—Otra parte comprendida en la di 
visión de Rl Zapote, que limita así: a) Norte, 
con una loma ¿acetato» de paja: al Oriente 
con una parte del terreno en comunal con Ru
perto Sánchez: al Sur. con potrero c den 
Wenceslao Rodríguez. juebrada de por n 

Poniente, potrero del mismo Rodríguez.
en el Barrio de “ Pueblo Nuevo”  de esta capital 
adon llerculanoLumusy Nova, por el precio de

cuya caza es de 
de seis varas de 

I frente por siete de aoclio, con una media agua

de

.sirve de cocina situada en un sotar de diez 
• varas de frente por cincuenta de fondo, votado 
[ con ceroo de alambre y mótate, pertén^tendo

también quebrada de por medio y una faja 
terreno perteneciente a Ruperto Sánchez 
divide con ésta as/: r.co que queda
en el borde de la quebrada freme al :ugar El 
Chupadero, linea recta al Naciente hasta llegar 
a un mojoncito de piedra cerca de un 
quedando esquina hacia el Norte, pa&anclc por 
dos piedras, una chata y otra redonda, grande- 
citas, a otra grande negra, hasta llegar a ii a

El Infnsdto, Registrador de la Propiedad de 
eete departamento, hace constar, que el día de 
hay a las nueve de la mañana, se ha presentado
ana escritura pública otorgada eo rl pueblo de 
Sabanagrande el catorce de loa corrientes ante 
el Juez de Paz José María Rivera, por la cual 
Lucio Roque vende un terrenos Santos Brayo 
Membrefio, por el precio de doscientos pesds 
plata, cito en el lugar llamado ‘ ‘El V ino" de 
aquella Jurisdicción municipal, consta de tres 
manzanas ceroado de zanjo y madera, contiene 
varios árboles frutales y  linda: al Narte. pose
sión y casa de Froilán Avila, hoy do doña A me 
Ua Aplicano de Erazo, camino de por medio

a la misma propiedad limitado todo así: ál loma zacatalosa por un palé de quebracho pe 
Norte, solar de Rosinda Flores, hoy de sus 
herederos; al Este, propiedad de Felicito Reyes, 
hoy de sus henderos: al Oeste, solar de Juan 
de Dice Lagos mediando calle: y al Sur. solar 
dsFldelia Loreuzana “ B. la Vale." Y  no 
hablando antecedente inscrito, se hace saber al 
público pan  los efectos del artículo 2.822, del 
Código civil.—Tegucigalpa, 2ó de diciembre de 
1U23.
26--26 A lonso V . G álvkk .

queSo cbaramuscoso. Como las anteriores pro
piedades no tienen antecedente Inscrito, de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil se manda a publicar en el periódico ofi
cial.—'Yuscarán. noviembre 24 de 1923.
26 r  A lbkuto Mendoza.

Rl Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raía de esta Sección, al público baca saber: 
que boy, a las doce m., el señor don Calixto Ha- 
raliona presentó, para su Inscripción; el testi
monio de una escritura pública autorizada el 
doce de noviembre del corriente alio, ante el 
Juez de Paz de San Lucas y Notario Públleo 
por la ley, don flipólito izaguirre, y en la cual 
consta que los señores José Simeón Cáliz, I>o-
mingo Sánchez Cáliz y Aulerlano CáTix venden 

q «e  conduce al Vino: al our, posesión de I g o t - ' al señor Gallito BarahoB», ya expresado, y por 
Ote fUerra, al Bate, posesión del mismo Avila, ¡ la suma de doscientos p e * *  una parte de te» 
b te de la expresada Amella de Brazo: y a lI rreno en comunal, sito eo El Zapote^ junadle*

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados, que I a  Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado an correspondiente valor.

“LA Gaceta”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

*Wp. Wastenal.—Avenida Corvantes.
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